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28019 MADRID 

Tfnos. 667706571 - 696100876  

fep@fepetanca.com 

 

De: Federación Española de Petanca. 

A: Todos los inscritos e interesados. 

Asunto: Clasificatorio Fase Previa Europa Sub23 Masculino y Femenina, y Europeo Veteranos +55. 

Fecha: 20 de enero de 2025. 

 
Desde la Federación Española de Petanca, queremos puntualizar y aclarar cualquier asunto relativo al 

tema de la vestimenta tanto en la Fase Previa Sub-23, masculino, femenina, así como en la Fase Previa 

+55. 

 
Como bien indica el tipo de torneo, se sobreentiende que al ser un OPEN habrá deportistas de distintos 

clubes y federaciones, pero nos vemos en la obligación de indicar que todo equipo de dupletas +55 vaya 

igualmente uniformado (según Normas Deportivas 2025, parte superior IGUAL e inferior del mismo 

diseño, género y color pudiendo ser, una prenda larga y otra corta), ya que es condición indispensable 

para la retransmisión de partidas. 

 
La equipación puede ser del club de uno de los 2 participantes o de la federación a la cual pertenezcan 

o creadas para la ocasión pudiendo ser sin escudo, ya que, al ser retransmitidas las partidas por Global, 

nuestra nueva productora, debemos y tenemos que dar buena imagen dejando a nuestro deporte en 

el lugar que le corresponde. 

Los participantes del Open Sub23, al ser en categoría individual deberán ir con la equipación del club 

donde se encuentren federados o con la equipación de su federación autonómica.  

 
La Federación Española de Petanca, notifica y hace saber que todo deportista inscrito para participar 

tanto en el Open Sub23 como Open +55, deberá tener su licencia federativa digital en vigor y 

presentarla antes del inicio de la competición. Todo aquel deportista que se presente indocumentado 

no se le permitirá su participación. 

 
Una vez concluida la fecha límite de inscripción, 30 de marzo, se publicará la inscripción completa de 

las 3 categorías. Todo aquel equipo o deportista no se encuentre en el listado y haya realizado su 

inscripción y transferencia en fecha y forma, deberá notificarlo antes del día 01 de abril, de lo contrario 

quedará excluido/a definitivamente. 
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